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Información pública de la adjudicación, mediante procedimiento negociado con publicidad, de 
la contratación del Servicio de Streaming a través de Internet de las señales de TPA, RPA y 
Vídeo bajo demanda.  (Expte: 108/09 TPA)  

1.- Entidad adjudicadora.  
a) Organismo: Televisión del Principado de Asturias SAU. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría  General del Ente Público de Comunicación. 

c) Número de expediente: 108/09 TPA 

2.- Objeto del contrato 
a) Tipo: Servicios 
b) Descripción del objeto: servicio de streaming, distribución a través de internet de las señales de 
TPA, RPA en directo y vídeo y audio bajo demanda. 
c) División por lotes y número: no.  

d) Lugar de ejecución:  

e) Plazo de ejecución: 1 año. 

f) Admisión de prórroga: anual, máximo una prórroga 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: negociado con publicidad  

c) Criterios de negociación: Solución tecnológica y metodología de trabajo, Precio y Mejoras. 

4.- Presupuesto base de licitación:  
a) Global 40.000,00 €, IVA no incluido. 

5.- Adjudicación: 

a) Fecha: 23 de diciembre de 2009. 

b) Contenido del Acuerdo: 

Primero.- Excluir del procedimiento de contratación las empresas SISTEMAS 
AVANZADOS DE TECNOLOGÍA SA, así como a la empresa COMMUNITV SL, por 
presentar la documentación fuera de plazo.  
 
Segundo.- Adjudicar el contrato del servicio de  streaming  a través de Internet de las 
señales de TPA, RPA y vídeo bajo demanda para la Televisión del Principado de Asturias 
(expte 108/09 TPA), a la empresa FLUMOTION SERVICES SL en el precio de 35.940 
euros para una tarifa plana de 6000 Gbytes. y una tarifa por consumo adicional (por encima 
de 6000 Gbytes) de 0,13 euros por Gbyte con sujeción a los Pliegos y a la oferta formulada, al 
resultar la oferta más ventajosa de acuerdo con los criterios de valoración . 

6.- Recursos 

El orden jurisdiccional civil será competente para conocer cuantas cuestiones litigiosas afecten a la 
preparación y adjudicación del presente contrato, conforme al artículo 21.2 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector  Público. 

Gijón, 28 de diciembre de 2009 
LA SECRETARIA GENERAL- ANA LADA FERRERAS 


